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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V° Nominación

JUICIO: "BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA c/ OVIEDO GABRIELA
ERICA DEL VALLE s/ SECUESTRO PRENDARIO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 7830/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: PAZ SARAVIA, PATRICIO
DERMIDIO - 10/12/2025 12:17.

San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2025.

1) Téngase presente. Por presentado, con el domicilio digital constituido, désele intervención de ley.

2) Intímese al presentante para que en el término de 48 horas cumpla con la reposición de la tasa de
justicia por apersonamiento, bonos profesionales y aportes de ley 6059, bajo apercibimiento de
formular cargo tributario y comunicar al Colegio de Abogados y a la Caja de Previsión y Seguridad
Social de Abogados y Procuradores, el incumplimiento por parte del letrado.

3) Sin perjuicio de lo anterior, habiendo sido recusada sin causa, me inhibo de seguir entendiendo
en estos autos; en consecuencia, por intermedio de Mesa General de Entradas, remítase al Juzgado
de igual fuero que por turno corresponda, dejándose constancia en los libros respectivos. Sirva el
presente de atenta nota de estilo. A lo demás, resérvese para ser proveído por el Juez que
entenderá en la causa.- NAR - 7830/25.
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